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CAPÍTULO ·111 

LA FUERZA ARMADA EN LAS CUESTIONES CIVILES 

A la par que el desarrollo normal del yr_ocedi~iento de 

injunctions, nos ha sorprendido en las dos ultimas dec~~as ~l 
frecuente empleo de la tropa en asuntos civiles. El Pnv1leg10 
ha puesto a los trabajadores en la necesidad de defenderse 
organizando asociaciones, y luego ha desarrollado anormal
mente el uso de las injunctions, sirviéndose de ellas como ar
ma contra la organización obrera. Juntamente con ella h,a 

solicitado el empleo de la fuerza armada en mucho~ de s~s 
conflictos con las colectividades obreras, llegando a infundir
las el temor, muy arraigado ya, de que el eiem~nto militar a 
_disposición del Gobierno, más que para emple~rlo en el ata
que O defensa contra fuerzas extranjeras, se le tiene para ser

virse de él contra masas de ciudadanos. 
El caso más notable de régimen militar en la historia de 

los Estados Unidos, ocurrió en los años 1903 Y 1904, duran
te una gran huelga de fundidores y mineros de oro, plata Y 

carbón en el Estado de Colorado. 
Lo~ verdaderos dueños del Colorado no son los ciudada-

nos en masa, sino las sociedades de minas, de fundiciones Y 

de ferrocarriles, asociadas íntima y armónicam~~te. Lo que 
estas corporaciones poseen, ellas lo manejan afihandose a u_no 

0 a los dos partidos políticos cuando les place hacerlo; m-

LA AMENAZA DEL PRIVILEGIO 

fluyendo en las elecciones cuándo y en la forma que desean· . . , 
cons1gu1endo la legislación de su gusto, o neutralizando y 

obstruyendo la que no lo es; dominando en los Tribunales 
superiores y, hasta cierto punto, dirigiendo la administración 

pública y la fuerza armada cuando lo creen necesario. Los 
amos del Colorado hacen y deshacen legisladores tan fácil
mente y con tanta tranquilidad · como hacen y deshacen las 
leyes mismas. 

Las minas de carbón ·están en la pa1 te céntrica meridio
nal del Colorado. Los mineros tenían motivos serios de dis

gusto. Cuanto la Constitución y las leyes del Estado contie
nen para protegerlos contra las exacciones y persecuci~nes 
de las Compañías mineras, era letra muerta. Cuando ocurrió 
el conflicto, las minas pertenecían principalmente a dos socie

dades: la Victor Fuel Company (Compañía de Combustible 
Víctor) Y la Compañía de Combustible y Hierro de Colorado 
(hoy The Rocky Mountain Coa! and !ron Company) esta úl
tima dirigida por Mr. John D. Rockefeller y Mr. George G. 
Gould. La población de Colorado había ratificado, por una 
gran mayoría, una enmienda a la Constitución requiriendo 
del Poder Legislativ-o la aprobación de una ley que impusiera 
la jornada de ocho horas; pero el Parlamento, repentinamen
te, suspendió las sesiones sin haberla aprobado en aten-
., ' 

eton a influencias de las corporaciones monopolistas, según 
generalmente se creía. Así, las corporaciones, anulaban lo · 

que el pueblo había decretado por mandato constitucional. 

Los ~neros no encontraron más que un recurso: la huelga. 
En vista de ello, los dueños de las minas acudieron al Gober
~a~or, J. H. Peabody, para que hiciera entrar en juego la mi
licia; a fin de proteger vidas y haciendas, según ellos decían. 
En_ realidad, ni para las personas ni para la propiedad había 

peligro. Algunos casos, aunque pocos, hubo de violencia per
sonal, Y probablemente esos provocados por agresión a los 
mineros por parte de los partidarios de la Compañía; en uno 
0 dos casos se sospecha que por agentes policíacos pagados 
por la Compañía, procedimiento del que ya se había hablado 
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, Pero había que justificar el 
en otras regiones carboruf eras. 1·a para acabar la huelga. 

1 t Pues era necesar 
empleo de a ropa, taba dispuesto a enviar fuerza 

El gobernador Peabo~y es\ d No contaba con recursos 
. ,1 t 'a una d1ficu ta • 

militar, so o em había votado créditos para 
para pagarla. El Parlamen:o no har mano de la milicia. 
la contingencia de que hubiera qu~ eces monopolistas. Ofre-

1 . las corporac1on 
Pronto la reso vieron d 1 dinero necesario para 

• · t al Estado to o e 
cieron sum1ms rar . ·endo en que para que 

llamara conv!ID ' . 
pagar a la tropa que ' baria un bil/ especial 

1 delanto se apro 
pudiera pagarse e a ' El Gobernador aceptó el 

· el Parlamento. 
cuando se reumera d'ó ' ct1·vamente el servicio de la 

d modo ven 1 e1e . 
plan y, e ese ' . de Colorado lo mismo que, 
milicia al privilegio corporat1voD de He~e-Cassel ven-

. , 1 Gran uque 
durante la Revoluc1on, e . a Jorge I1I para que 

. . d 1 tropas hess1anas ' 
dió el serv1c10 e as 1 contra los patriotas de . , · las emp eara 
con el ejército bntamco h t para la muy autori-

. d asiado as a 
la República. E~~o era ~ . tk/ Ejército y la Armada, que 
zada opinión militar del zariol . unstancias como justifi-

d. d por alto as c1rc 
hubiera po 1 0 p~sar Tt S• Este periódico dijo: 
cadas por «necesidades m1 1 are . 

d ) virtualmente recibiera de los 
e Pero que él ( el Gob_erna or t do para el sostenimiento 

dueños de las minas ,dmerofif J~sl: custodia de su propiedad, 
de la tropa a que hab1a con 1 autoridades del Estado. Tal 
era una censura severa parabas 1 tropa en la situación de 

. t l ente coloca a a a , fun-arreglo, vir ua m , - moralmente suspend1a sus , . 
mercenarios de ~os duent~~res del Estado para la pa~ publi· 
ciones de guardianes m1 . toda la teoría y finalidad de 
ca. Fue un descarado ~ltraJe a ó ito para promover desor• 
la Guardia Nacional, mas a prop s 
den que para evitarlos> (1). 

. . envió tropa a las regio• 
A pesar de estas circ~~stanc1::t~41·utant-General, Sher• 

nes carboníferas a las or enes t . t y cinco años de edad, 
E t · f de unos rema 

man M. Bell. s e Je e, 1 de las ganaderías ce• 
había sido educado en la dura escue a 

(1) Diario del Ejército y Armada. Octubre 17, 1903. 
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rriles y de las regiones mineras; había sido agente de policía 
de la razón social Wells, Fargo and Company, había servido 
en el escuadrón Roosevelt Rough Riders en la campaña de 
Cuba, y había sido minero superintendente en el distrito 
Cripple Creek; en su vida había probado el alcohol, según 
decía. 

El general Bell es de esa especie de hombres que, cuando 
se ponen el uniforme, se olvidan de los derechos y deberes 
de los ciudadanos; según ellos, su primer deber es la obedien
cia. El general Bell recibía sus órdenes del gobernador Pea
body, que le había nombrado para el alto mando, y Bell obe
cia como si fuera un empleado militar ruso en Varsovia. 
Detenía y encarcelaba sin mandamiento y aun sin acusación; 
deportaba fuera del Estado a hombres cuyo único delito era 
pertenecer a la unión minera. En e!itos procedimientos el Go
bernador le apoyaba. Como no hay huelga capaz de resistir la 
combinación de los propietarios de las minas y la fuerza ar
mada, ésta sucumbió al cabo de tristes y largos meses, y aque
llos obreros a quienes se les permitió volver al trabajo de las 
minas, tuvieron que darse por contentos con volver en con
diciones peores aun que las causantes de la huelga. 

Durante la huelga de que nos estamos ocupando tenía 
lugar también la de fundidores y mineros de oro y plata, to
dos los cuales pertenecían a la Federación Occidental de mi
neros. Los puntos principales estaban en el distrito Cripple 
Creek, casi en el centro del Estado, y en el distrito Telluride 
situado en la parte extrema occidental. Enardecidos los obre
ros de las fundiciones y los de las minas por la obstinada re
solución del Parlamento desechando la ley de la jornada de 
ocho horas, en contra de la enmienda constitucional, se de
clararon en huelga. La huelga causó gran perjuicio en la mi
nas y en las fundiciones. Los monopolios de ferrocarriles, mi
nas y fundiciones coligados decidieron acabar con las asocia
ciones. Mr. C. C. Hamlin, secretario y verdadera cabeza de la 
Asociación de Propietarios de Minas en Cripple Creek, me dijo 
claramente cuando fuí a Colorado a estudiar este conflicto: 
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«Hemos tenido trabajando juntos obreros asociados y no 
asociados, yestamos persuadidos de que no pueden traba
jar juntos en paz. Estamos resueltos a que sean todos aso
ciados o todos no asociado.3, y optamos por éstos. Ahora 
despedimos a todos los asociados y ninguno de ellos volverá 

a trabajar en las minas del distrito». 
Se cree que lo que condujo a esta determinación fue el , 

apoyo prestado por las uniones de obreros a una enmienda 
de la Constitución, presentada el año anterior por el sena
dor James W. Bucklin. Esla proposición tendía a introducir 
el sistema de impuesto único facultando a los Municipios 
para determinar el sistema contributivo, siendo de esperar 
que gravarían duramente la riqueza en terrenos mineros y 
ferroviarios que hay en el Estado, la cual apenas paga tri-

buto. 
Este apoyo a la iniciativa de Bucklin, indudablemente, 

contribuyó a que los monopolios aliados se dieran prisa a 
destruir las asociaciones obreras, a las cuales acusaban de 
violencias y delitos de toda clase con poca o ninguna prueba. 
Con todo su gobierno de duro mando militar y con toda clase 
de facilidades persecutorias, los monopolios coligados han 
podido probar poco contra los obreros de las asociaciones tan 
generalmente acusados. El cargo más grave fue que indivi
duos de la unión de mineros habían volado con dinamita 
una estación de ferrocarril en Independencia, región de Crip
ple Creek, y dado muerte así a quince obreros .no asociados. 
La Asociación de Propietarios de Minas y el general Bell, ase
guraban al público que había muchos elementos de prueba 
de la complicidad de la unión. Hasta la fecha ni un solo tra · 
bajador ha sido condenado por complicidad en esta tragedia. 
La única pista con apariencia de acierto, fue la seguida con
tra un individuo de mala reputación, que anteriormente ha
bía estado al servicio de la Asociación de Propietarios de 
Minas. Se ha creído que la intención pudo ser volar la esta
ción antes de la llegada de los obreros no asociados; pero con 
anticipación bastante próxima para hacer verosímil el cargo 
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contra la unión de «un diabólico y horrible atentad d d' · f o e ma-
m1ta rustrado afortunadaménte». 

. ~ucho ante~ d_e, que tuviera lugar la tragedia de Indepen-
denc~a, la Asoc1ac10n de Propietarios de Minas y la Alianza 
de. Cmdadanos habían dispuesto de la milicia en los distritos 
Cnpple Creek y Tell~ride. El mando lo ejerció el general Bell. 
Francame~~e anu~ciaba su principal propósito de acabar con 
la Feder~c10n Occidental de mineros y anular a sus miembros 
má~ activos. Al General le importaba poco que un hombre 
tuv1e_ra o no d:recho a formar parte de una asociación obre
ra_, m que un cmdadano pudiera o no vivir donde le agradase 
m1e~tras no menoscabara el derecho de otro. Su objeto, bie~ 
mamfiesto, era barrer todas las uniones agresivas del centro 
de la huelga del Colorado. 

. Con ~xceso de celo y valor, obró en consecuencia, ha
ciendo arrestar y encerrar en prisiones militares a multitud 
de ?breros asociados, sin que se formularan contra ellos acu
sac~ones graves. Luego siguió el procedimiento de las depor
~a~i?ne~, ensayado ya en las regiones carboníferas. Sin en
JU1c1am1ento, ~in explicación de ninguna clase, como no fuera 
la muy socorrida de «necesidad militar», se llevaba a los tre• 
n~s y se les hacía salir del Estado a hombres que se sabía eran 
miembro~ de la unión. Para coronar la obra, Charles H. Mo
yer, ~residente de la Federación Occidental de Mineros, fue 
detemdo, encerrado en la prisión militar durante meses . 1 1 sin 
q~e e pretexto hayan podido averiguarlo ni el mismo Moyer 
m sus procuradores, ni la unión, ni el público. ' 

Todo esto lo aprobaba el gobernador Peabody. Él lo lla
mab~ ~régimen militar»' el general Bell «necesidad militar», 
el publico «ley marcial,. 
. Desentendiéndose de las deportaciones el gob d 
Pe b d , . , ema or 

a o y solía decir: «No he hecho más que arrestar obreros 
y _los tendré en custodia hasta que crea conveniente devol
vers:los a 1.as autoridades civiles para que los j~guen». Pero 
al ~1smo tiempo dejaba adivinar que él se consideraba juez 
y eJecutor de la justicia, porque añadía: <Yo creo que hay 
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que concluir con esa banda de dinamiteros, y quiero que se 

concluya•. 
Los militares no se toman la molestia de hacer distincio-

nes refinadas. Cuando se acusaba de violar la Constitución 
del Estado al Juez instructor McClelland, exclamó: «Al dian
tre con la Constitueión; nada tenemos que ver con ella». El 
coronel Verdeckberg, estando de jefe superior del distrito Crip
ple Creek, dijo: «A nosotros sólo nos manda Dios y el gober
nador Peabody>. Preguntando el general Bell por el tiempo 
que duraría la ley marcial en Telluride, contestó: «No se re
tirará la tropa hasta que hayamos limpiado el país de los 
asesinos, socialistas, ladrones, vagabundos, agitadores y gen
te por el estilo que constituyen la Federación Occidental de 
Mineros. Nos tiene sin cuidado lo que puedan hacer el Tri
bunal Supremo, los periódicos o cualquiera otro. La tropa 
permanecerá aquí, sin que nos preocupen las decisiones de 
los Tribunales, y si hay más jaranas habrá tiros, que buena 

falta están haciendo>. 
En este notable discurso se hacía referencia a un manda-

miento de habeas corpus dirigido por el Juez de distrito Ste
vens al general Bell, para que pusiera en libertad a Moyer. 
El militar no se limitó a negar obediencia a la orden del Tri
bunal, sino que dijo que metería al Juez en la cárcel militar 
si se acercaba a su cuartel general, añadiendo: «Para que el 
Sheriff Corbett pueda llevarme a Ouray, tendrá que pasar por 
encima de los cadáveres de todos los soldados que tengo a 
mis órdenes en este condado. No tiene él bastante gente para 

eso•. 
En vista de que 19: autoridad del Tribunal había desapa-

recido, el juez Stevens suspendió sus funciones y anunció 
que, plazo a plazo, seguiría suspendiéndolas hasta que las 
disposiciones judiciales pudieran ser cumplimentadas sin in

tervención militar. 
Se apeló entonces al Tribunal Supremo en demanda de 

un mandamiento de habeas corpus para ~1oyer. El Tribunal 

concedió audiencia. 
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El Tribunal Supremo de Colorado estaba compuesto por 
tres jueces, William H. Gabbert, Jobo Campbell y Rober W. 
Steele. Gabbert, que era el Juez principal, había sido ban
quero y tenía intereses mineros en Telluride, donde ~foyer 
había sido arrestado y puesto en prisión por la tropa; Camp
bell había sido abogado de sociedades y tenido la represen
tación de intereses de minas y ferrocarriles en Colorado; 
Steele también se había dedicado al ejercicio de la abogacía, 
pero sin especialidad determinada. • 

Dos de estos jueces - Gabbert y Campbell - en realidad 
vinieron a resolver que el Gobernador estaba autorizado cons
titucionalmente para los arrestos extraordinarios militarmen
te de Moyer y otros, y para sus arbitrarias deportaciones. El 
juez Gabbert dió por escrito el parecer que prevaleció, cuyos 
principales extremos, en resumen, eran: 

I.0 Únicamente el Gobernador tiene facultad para de
terminar cuando existe estado de insurrección en algún con
dado de su Estado. Los Tribunales no tienen facultades para 
entrometerse en el ejercicio de esa prerrogativa. 

2.º El Gobernador tiene derecho a emplear las fuerzas 
militares del Estado para acabar con una insurrección inte
rior. También tiene derecho, en caso de necesidad, a dispo
ner de la vida y de la libertad de los insurrectos si lo consi
dera necesario. 

3.º Puede detener militarmente a los presos hasta que 
considere sofocada la insurrección. 

4.º Los Tribunales de Justicia del Estado no tienen de
recho a intervenir en las decisiones de la autoridad militar 

• 1 

DI en lo que haga con los presos. Carecen de atribuciones 
para poner en libertad a los presos por la autoridad militar. 

Es decir: dos de los tres jueces del Tribunal más alto de 
Colorado declararon que el Trihunal carecía de jurisdicción 
en el caso de ~1oyer; que 1foyer había sido arrestado con 
arreglo a la ley militar y debía seguir s~jeto a ella; que igual
mente las depor~aciones se llevaban a cabo con arreglo a la 
ley militar; que por la ley militar el Gobernador tenía autori-
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dad constitucional para recurrir a los extremos necesarios, a 
su juicio, para restablecer el orden; que los Tribunales no po
dían poner en duda semejante facultad o acción constitucional. 

El juez Steele disentía de este parecer; mas, según el juez 
Gabbert confesó algo significativamente desde el Tribunal, no 
había tenido tiempo de preparar su dictamen en el breve pla
zo que hubo después que los otros dos jueces convinieron en 
dar la resolución del Tribunal. Dando posteriormente su opi

nión el juez Steele, decía: 

«Se sigue, sin duda alguna, que si el actual representante 
del Poder Ejecutivo es el único capaz de juzgar las situacio
nes que pueden hacer entrar en juego el poder militar del Go
bierno, y ese funcionario está facultado para ejercitar todos 
los medios que puedan dominar las situaciones extraordina
rias, sin que el Poder Judicial pueda entrar en averiguaciones 
sobre la legalidad con que procede, el Gobernador que le su
ceda podrá, mediante un ukase suyo, ejercer el mismo poder 
arbitrario. Si este año la autoridad militar puede deportar mi
neros, el año próximo podrá deportar labradores. 

»Si una huelga, que no es una rebelión, ha de considerar
se como tul porque el Gobernador lo diga, entonces cuales
quiera circunstancias deben considerarse como rebelión si el 
Gobernador quiere, y, llegado este caso, cualquier condado 
puede declararse en estado de rebelión, exista o no exista 
ésta, y todos los ciudadanos quedarán expuestos a ser arres
tados o detenidos arbitrariamente a merced y capricho del 
funcionario que represente al Poder Ejecutivo. 

»Podríamos entonces, en cada cambio sucesivo de Go
bierno, llegar a la lucha de clases y a la lucha de intereses, y 
nuestra libertad no dependería ya de la Constitución, sino 
del favor por estar a merced del Gobernador y de sus subor
dinados militares ..... 

,. El Tribunal no ha interpretado la Constitución, lo que 
ha hecho es prescindir de ella, y el resultado es que se la vul
nera mucho más de lo que se habían propuesto, y que nin
guna de las garantías de la libertad individual queda ya vi• 
gente..... · 

, Desde el momento en que a uno se le puede privar de 
libertad sin una acusación concreta, todas las demás garan
tías constitucionales pueden serle negadas». 
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En plata: el Tribunal más alto de Colorado, representado 
por la mayoría de sus Jueces, abdicó en aquella gravísima 
crisis. Y cuando se apeló a un Tribunal Federal, y el goberna
dor Peabody y el Attorney-General (Fiscal) ~filler, fueron 
citados a comparecer con Moyer en virtud de una acción de 
l,abeas corpus ante el Juez ambulante de los Estados Unidos 
Thayer, actuando en San Luis, el gobernador Peabody repen
tinamente revocó la ley marcial en el distrito donde Moyer 
había sido preso, e hizo entrega de él al sheriff del condado 
Teller, donde aun la ley marcial estaba vigente. De este modo 
Moyer estaba técnicamente fuera de la autoridad del Gober
nador y en poder de la autoridad civil; pero virtualmente se
guía en manos de la tropa, porque el Sheriff del Condado 
Tcller había sido colocado en este empleo con ayuda de los 
militares. 

De esta manera, al mismo tiempo que el Gobernador evi
taba chocar con un Tribunal Federal no sometido a la influen
cia monopolista, h_abía estado privando de libertad a obreros 
sin acusación que lo justificara, como insinuaba el juez Steele 
del Tribunal Supremo. Hizo más aun, había deportado obre
ros sin más que el ipse dixit que deseaba para verse libre 
de obreros asociados, socialistas, agitadores y gente seme
jante (1). 

Llegó hasta cerrar la mina Portland del distrito Cripple 
Creek, porque en ella se seguía trabajando con obreros aso
ciados y no asociados y se sospechaba que los primeros con
tribuían con parte de sus jornales al fondo de huelga. Se hizo 

( 1) A tal punto habían llegado las cosas cuando yo fui a Colorado en 

junio de 1904, que el general Bell creyó necesario dar una proclama militar 
especial (orden especial núm. 14) que decía: •como el mencionado Henry 
George, Jr., es un ciudadano cumplidor de las leyes y que en todas ocasio

nes se inspira en el bien de este país, se le tratará como a honroso huésped 
por todos los oficiales e individuos de tropa de la Guardia Nacional de Co
lorado y los cuarenta mil ciudadanos del Condado Teller que sean leales y 
respeten las leyes, probándole de esta manera que Colorado está en Amé
rica en el día de hoy•. 
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saber que la mina Portland se podría abrir de nuevo única
mente con trabajadores provistos de tarjetas expedidas por 
la Asociación de Propietarios de Minas: clase nueva de aso
ciación obrera; pero no organizada por y para la masa de 
obreros, sino por la Asociación de Propietarios de Minas y 

' para su provecho. 
En consonancia con este proceder, el general Bell publicó 

una orden (orden especial núm. 19) declarando que 4:nO se 
permitirá, mientras el Condado (Teller) esté bajo régimen mi
litar, que ninguna organización preste ayuda a otra organi
zación, o a individuos de ella, o familias, en forma alguna, 
como no sea por cofiducto militar». 

No se contentaron con esto el Gobernador y el general 
Bell, sus maquinaciones fueron contra el trabajo mismo. Es
tando el condado Teller bajo la autoridad militar, el Gober
nador y su Adjutant- General consintieron que una asonada 
de ciudadanos respetables de Cripple Creek, en la que figu
raban los miembros más activ·os de la Asociación de Propie
tarios cÍe Minas y de la Alianza de Ciudadanos, obligara a di
mitir al sheriff, al coroner, al tesorero, al clerk, al promotor 
fiscal y a otros funcionarios de menos categoría, que habían 
sido elegidos en debida forma y que habían llegado, en el 
desempeño de sus funciones, hasta donde les permitió la pre
sencia de la tropa. Los respetables amotinados llevaban ar
mas de fuego y, en una o dos ocasiones, llegaron hasta ense
ñar una cuerda con nudo corredizo y amenazar con su uso 
si l~s era necesario para ser complacidos en sus exigencias. 
Para todos los cargos vacantes fueron nombradas personas 
conocidamente identificadas por uno o por otro motivo con 

los elementos monopolistas. 
El general Bell, en una declaración autorizada con su fir

ma, dijo: « Voy a desterrar a todos los agitadores y luego es
tableceré una cuarentena militar que les mantenga desterra
dos~. No fue esto un desplante; expresaba su propósito y a 
él ajustó su conducta mientras sus soldados estuvieron de 
servicio. En una entrevista conmigo dijo que si hubiera de · 
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salirse con la suya, el empleo de la tropa no se limitaría a las 
regiones mineras, la llevaría a la metrópoli y capital del Es
tado, Denver, y «haría huir a los malos y a los atiborradores 
de urnas~. 

¿Cuál fue el resultado neto del régimen militar en el pe
riodo de la huelga en Colorado? Que, en números redondos, 
un millar de obreros fueron encerrados en las prisiones mili
tares sin haber sido acusados; que seiscientos cincuenta tra
bajadores de las minas de carbón y de las de metales fueron 
deportados arbitrariamente, algunos de ellos abandonados en 
campo abierto a la intemperie y al hambre; que hubo casas 
registradas y almacenes saqueados por las llamadas juntas de 
ciudadanos, protegidas en sus desmanes por la tropa; qQe se 
obligó a dimitir a los funcionarios públicos locales elegijos 
· legítimamente y se les sustituyó con los nombrados por los 
monopolios; que el Gobernador y la milicia, ayudados pasi
vamente por un Tribunal Supremo que abandonó su autori
dad, hicieron todo esto o contribuyeron a que se hiciera; que 
la milicia costó más de 800.000 dólare~ pagados por los mo
nopolios de Colorado - partes las más interesadas - y que 
se proponen que una medida legislativa especial les reintegre 
algún día. 

¿Cómo hubiera'de haber podido salir victoriosa una huel• 
ga, por justificada que fuese, ante semejantes tropelías? La 
huelga de mineros y fundidores fracasó tan completamente 
como había fracasado la del carbón. La huelga trajo la ruina 
completa para los obreros y, con ella, la de las a!'¡ociaciones 
de Colorado a que pertenecían. 

Ahora bien,_ una huelga, según se ha dicho, no es cosa 
que esté en el orden natural; únicamente es un recurso pro
visional de los obreros asociados. Si, so capa de proteger vi
das y haciendas contra los huelguistas, se establece un des
potismo militar provisional, ¿en qué pararán los sagrados 
principios de la libertad? Y si esto puede hacerse en un B:sta
do, ¿por qué no ha de hacerse en los demás? Si los mineros 
de una parte de los Estados Unidos pueden ser presos o de-
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portados porque forman parte de asociaciones obreras, ¿por 
qué los mineros de otras partes no han de poder ser tratados 
de igual modo? Si los propietarios de Colorado pueden cam
biar el régimen electoral por el régimen de las bayonetas, 
¿por qué los amos del carbón, del acero y de las comunica
ciones en Pennsylvania han de dejar de seguir ese precedente? 
¿Por qué los dueños de los ferrocarriles de California, Neva
da, Oregón y Washington no han de recibirle con albricias y 
seguirle? ¿Para qué pasar por las cavilaciones del sufragio po
pular en Nueva York, OhíÓ, Connecticut, Illinois o Massa
chusets? Si un Gobernador de Colorado puede, so pretexto 
de proteger la seguridad personal y la propiedad, echar a un 
lado la potestad civil y establecer en su lugar un régimen mi
litar arbitrario que encarcele y destierre a los ciudadanos sin 
acusación previa y que destituya a los funcionarios públicos 
legítimamente elegidos para colocar en sus puestos a los de
signados por el Privilegio, ¿por qué no ha de llegar un día en 
que un Presidente haga lo mismo en toda la Nación? 

No parece tan remoto el que estas contingencias lleguen 
a encarnar en la realidad, si nos hacemos cargo de que lo 
ocurrido en Colorado ha sido en virtud de principios estable
cidos con toda claridad por un Presidente de los Estados 
Unidos, que envió tropas federales a Chicago, a instancia de 
las poderosas empresas ferroviarias, no obstante las protestas 
en contra h€lchas por el Gobernador de Illinois. 

CAPITULO IV 

EL EJÉRCITO FEDERAL EN LAS HUELGAS 

Los dos casos más notables del empleo de las tropas re
gulares de los Estados U nidos en las huelgas, ocurrieron en 
Chicago en 1894 y en las Montañas de Cceur d'Alene en 1899. 

A la terminación de la huelga de Chicago, el Presidente 
Cleveland nombró una comisión de tres individuos para que 
investigaran detenida y completamente las causas y desarro
llo de la huelga. Los designadqs fueron: Carroll D. Wright, 
de la Comisión del Trabajo; John D. Keenon, de Nueva York, 
y Nicholas C. W orthington, de Illinois. 

Del informe de e
1
sta comisión resulta que en 1886 tos 

veinticuatro caminos de hierro que convergen o terminan en 
Chicago formaron una sociedad no incorporada con el nom
bre de «The General Managers' Association» (Asociación Ge
neral de Directores). El cometido de esta sociedad era ocu
parse de cuestiones de administración, de transportes y deter
minar el servicio del material móvil, tarifas, sueldos y cosas 
semejantes. El Presidente de la Comisión no pudo encontrar 
nada que autorizara la constitución legal de dicha sociedad, 
Y decía: «Si nos atenemos a su funcionamiento en la prácti
ca más bien que a los fines consignados en sus estatutos, la 
Asociación de Directores Generales no tiene más fundamento 
legal que la antigua Trunk Line Pool (Linea Central Pool). 
No puede ser in..corporada porque en las concesiones de fe-


